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Señores Acciomstas de HOLDINGPALMACA C.A 

En cumplimiento a su encargo y dentro de ms obligaciones de Cormsario Prinerpal de la 
empresa revisé el Estado de Situación Emancrera, el Estado de Resultados, el Estado de 
Cambios en el Patrimonio, el Estado de Fhyos de Efectivo, las Notas a los Estados Financieros 

y, las políticas contables aplicadas por HOLDINGPALMACA C.A , durante el ejercicio 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016 Estos documentos son de 
responsabrlidad absoluta y total de la Administracion de la compañía, circunseribiéndose mm 
responsabalidad a expresar una opinión sobre los resultados obtenidos y reflejados en esos 
documentos 

Durante mu trabajo, plarufique la revisión segun las disposiciones de la Ley de Compañitas del 
numeral 9 del artículo 279 donde se definen las atnbuciones, y obligaciones de los comisarios 
y en los artículos 280, 281, 282 y 283, además de lo dispuesto en Resolucion 92 14 3 0014 de 
Ja Superintendencia de Compañías relacionados con los requisitos mímmos que deben contener 
los informes de los Conusanos, en base a lo cual elevo a su conocimento el »forme referente 
al cumplimento de normas estatutanas. gestión admunistrativa, manejo de libros socrales, 
sistema de control 1terno y anáhsis de los estados financieros, operaciones, situación y 
resultados obtenidos por HOLDINGPALMACA C.A, al 31 de diciembre de 2016 

He analizado la mformacion sobre las operaciones y los registros que considere necesario 
sohcitar a la Adranistración, requermmentos oportunamente atendidos, asi como el informe 

preparado por los Auditores Externos PwC PRICEWARTEHOUSECOOPERS DEL 

ECUADOR Cia Ltda, según documento erutido para conocunuento de los Aceronistas en 

relacion con la auditoria realizada a los estados financieros correspondiente a los resultados 
generales obteridos al 31 de diciembre de 2016 

La documentación social de la compañia se ajusta a las normas legales y estatutarias 
respectivas, y se llevan conforme lo establecido en la Ley de Compañías especralmente en los 
artículos 263, Obligaciones de los Admunistradores y en los 264 y 265, en la dispostorones 
expresadas en los artículos 289, 290, 291 y 292 el Labro de Acciones y Accionistas está 
completo y suserrto por el representante legal 

El Sistema de Control lntemo aprobado por HOLDINGPALMACA C.A, considero es 
adecuado y proporciona a la Adnumistración segundad razonable en relación con que los 
resultados registrados La revision de los regastros, anexos y estados financreros, asi como los 
sistemas que tiene en operación el área contable, proporcionan una base razonable de opmuón, 
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por lo que declaxo haber cumplido la disposicion del artcnlo 279 de la Ley de Compañíes, en 
lo que es aplscable 

      

Del anábsis de los documentos sometidos a Tm. conocarmento y, por informaciones de sus 
aduiwstradores, no he podido detectar la existencia de problemas admnumustrativos que necesrten. 
realizar provisiones en las ciftas de los estados financieros por comprometer el normal 
funcionammento de la empresa y declaro no haber recibido nungún tipo de denuneras formuladas 
por los señores aceromistas o los trabajadores de la empresa, relacionadas con hechos u 
operaciones que los consideren como regulares, por lo cual no he ampliado mu analisis para 
revisarlas conforme lo dispone el Art 214 

Al revisar la documentación que se determina en el Art 291 de la Ley de Compañías, 
relacionada con el movimento contable, financiero y adimustravo de la sociedad no 
encuentro evidencia de mcumplimiento por parte de sus admmstradores respecto con 
disposiciones y resoluciones de sus órganos directivos y las adoptadas están conforme las 
normas legales y estatutanas respectivas 

Holdimgpalmaca C.A al exerre del ejercrcio 2016 presenta una srtuación patrimonial deficitana, 
que es causal de disolucion según establece la legislación vigente, para revertir esta srtuación. 
Ja admunstracion adopto distuntas medidas a desarrollar a partir del próxumo año 

Holdmgpalmaca C.A, cumple con los procedimientos contables dispuestos mediante 
Resolucion No 06 CI 004, del 21 de agosto de 2006 de la Superintendencia de Compañías, 
donde se estableció la obligatoriedad de aplicar las Normas Internacionales de Información 
Fimanciera-NITP>S, preparando y presentando sus estados financieros, de acuerdo con ese 
instrumento 

OPINIÓN 

La revisión de la docamentación sometida a rm analisis se encuentra preparada conforme las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes establecidas por la Superntendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, espectalmente bayo el entorno de aplicacion y presentación de 
sus Estados Financieros 

Con estos antecedentes ratfico que, los Estados Financieros de Holdimgpalmaca C A , cortados 
al 31 de diciembre de 2016 y sometidos amu revision corresponden a la realidad de la empresa, 
al tempo de recomendar a los señores Acetomstas, su aprobacion 
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